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Por medio del mismo proyecto de ley se faculta a la 

Secretaría de Estado de Industria y Comercio , para que establezca los meca

nismo que aseguren que la reducción del indicado impuesto sea traspasado 

íntegramente al adquiriente de dichos vehículos, mediante las rebajas co

rrespondiente en el precio de los mismos . 

Por l a :importancia que reviste el anexo proyecto de 

ley, espero que los señores legisladores importan al mismo su voto apro

batorio . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 2271 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD . -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. , 

30 ENE.1979 

Consciente de que el acelerado desarrollo urbanístico 

del país requiere que el Gobierno facilite la adquisici6n de medios 

de transporte de poco consumo de combustible , que agilicen el des

plazamiento dentro y fuera de las ciudades , de las personas que uti

lizan los vehículos denominados motocicl etas, motonetas , bicicletas 

con motor auxiliar y bicicletas sin motor, me permito someter a la 

consideraci6n de los señores legisladores por conducto de esa Cámara 

de su digna presidencia , el proyecto de l ey adjunto , mediante el -

cual se grava con un impuesto único de un veinte por ciento (20%) 

ad-valor em, l a importaci6n de los siguient es vehículos : 

a) Motocicletas hasta 100 CC 

b) Motonetas hasta 100 ce 

c) Motonetas de carga 

d) Bicicletas con motor auxiliar 

e) Bicicletas sin motor 

.. .. / 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que el acel erado desarrollo urbano 
que ha e xperimentado el paí s en los últimos años hace ne 
cesari o el uso de medios de transporte que agilicen el 
desplazamiento dentro y fuera de las ciudades. 

CONSIDERANDO que es conveni ente poner al alcance 
de las personas de limitados recursos un medio de trans-
port e económico , acorde con sus niveles de i~gresos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

NUMERO : 

Art o 1. - La importación de l os artículos que se 
indican a continuaci6n queda gravada con un impuesto úni 
co de un veinte por ciento (20%) ad- valorem. 

a) Motocicletas hasta 100 ce 

b) Motonetas hasta 100 ce 

c) Motonetas de ca?=ga 

d ) Bicicl etas con motor auxiliar 

e) Bicicletas sin motor 

Art . 2 .- La Secret arí a de Estado de Industria y 
Comercio est ablecerá los mecanismos que aseguren que la re 
ducci6n de i mpuestos contemplada por la presente ley sea = 
traspasada íntegrament e al consumidor final mediante reba
jas correspondientes en los precios de dichos bienes . 

Art . 3 . - La present e Ley modifica en cuant o sea 
necesario , cualquier otra Ley en la parte que le sea con
traria . 

DADA • • ••••• • • • •• • o o 
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INFORME QUE RINDEN LAB COMISIONES PERMANENTES 
DE FINANZAS E INDUSTRIA Y COMERCIO DEL S:ENADO 
DE LA REPUBLICA , SOB~E EL PROYECTO DE LEY QUE 
ESTABLECE UN GRAVAMEN DE UN IMPUESTO DE UN 20% 
AD- VALOREN , A MOTOCICLETAS , MOTONETAS Y BICI
CLETAS , ENVIADO POR EL PODER EJECUTIVO AL 

CONGREbO NACIONAL 

Las Comisiones Permanentes de Finanzas e Industria y Comercio 
del Senado de la Repúbl i ca , reunidas conjuntamente a las 10 : 00 a . m. 
del d í a 6 de febrero de 1 979 , acordaron en relación al Proyecto de 
Ley enviado p o r e l Poder Ejecutivo establ eciendo un gravámen de un 
impuesto único de un 20% Ad- Valorem a Motocicletas , Motoneta s y Bi 
cicletas , recomiendan l o siguiente : 

Cambiar en el Art . 1ro ., el término "artículos" por el de 
MERCADERIAS , que es e l aceptado por los organismos internacionales , 
c omo el Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas , la Asociación 
Latinoameric ana de Libre Comercio y el Acuerdo sobre Aranceles de 
Comercio . 

Recomendamos también modificar las letras~) y b) del artícu
lo 1ro . del proyecto de ley que nos ocupa , en'2i.sta de que una mo
tocicleta y una motoneta de hasta 100 ce de capacidad de cilindra
da , no tienen la capacidad de transportar dos personas simultánea
mente . Las letras a) y b) dirán de la siguie nte manera : 

a) Motocicletas de hasta 150 ce ; y 
b) Motonetas de hasta 150 ce . 

En consideración a que las moticicletas de carga de 3 y 4 
ruedas y hasta 600 ce de cilindrada tienen una capacidad limitada 
de carga , las Comisiones recomiendan particularizar las motonetas 
de carga en el Art . 1ro . para que diga en la siguiente manera : 

h e) Motonetas de carga de 3 y 4 ruedas y hasta 
00 ce de cilindrada ¡ aún tengan diferencial y pudieran mecánic~ 
ente dar marcha atras . 

(fl 
Recomendamos igualmente sustituir el término "bicicleta" uti 

lizado en las letras d) y e) del artículo 1ro . del proyecto en cue.§_ 
tión , por el término genérico de VELOCIPBDO , en vista de que VELO
CIPEDO comprende los vehículos de tracción mecánica o muscular , in 
dependientemente de las ruedas que utilicen . 

Las Comisiones consideran que el espíritu y sentido de la p r~ 
sente ley quedarían frustados si no se reducen igualmente los res
puestos , accesorios y partes de las i1BRCADERIAS indicadas en el a~ 
tículo 1ro . de esta ley , por lo que se permiten proponer al pleno 
senatorial un artícul o que diga de la manera siguiente : 

"Art . 2 . El gravamen del 20% Ad- Valorem establecido 
para ser aplicad© a las mercaderías mencionadas en 
las letras a) , b) , e) , d) y e) , del Artículo 1ro . 
de esta ley , será establecido tambien como impuesto 
único a los respuestos , accesorios y partes que seña 
la la ley No . 170 del Ar ancel de Aduanas , requeridos 
por los vehículos mencionados . 

Asimismo , las Comisiones recomiendan que en lugar del Art . 3 
del Prhyecto se cambie para que diga de la siguiente manera : 

"Art . 3. Los Cascos Protectores para las personas 
que monten Motocicletas , estarán gravados con un 
5% Ad- Val orem , como impuesto único a pagar por su 
importación" . 
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Art . 4 . La Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
establecerá l os mecanismos que aseguren que la reducción de 
impuestos contemplada por la presente Ley , sea traspasada integra 
mente al consumidor final mea.iante rebajas correspondient es en los 
precios de dichos bienes . 

Se recomiendan por igual que el Artículo 3 del Proyecto , pase 
a ser el 5 a fin de que se lea del modo siguiente : 

11Art . 5. La presente ley modifica en cuanto sea necesario , las 
Leyes Nos . 170 sobre aranceles , 173 , 361 , 692 y cua l quier otra ley 
en la parte que le sea contnari a . 

LA COMISION FERMANENTE DE FINANZAS 

Dr . LtíÍ tJheirrª 
Vice- Presidente 

Dr . Radh~és o 
Secret~ 

~l{U;Jt¡ 
Dr...--Manu..el A . Nole sco~mán 

---
--t. j Vocal '..--,-.... ~_--.L -

Dr . Salvador Jorge Blanco Alfonso 
Vocal 

u~~ 
Ing MlÍas 8a11af nder 

Vocal 

ION PBRMAN:E.'NTE 

Dr . José A. Camilo Fernández 
Secretario 

Dr . Ramón E. Fernández Brandel 
Vocal 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Alfonso Canto 
Vocal 

::o t,a : l or üeC ... 1.., t c>..:.'Í ._ ::.e le .t.,1-"'0G :.ron 1 .s fochas e.l .lix-t . 5 
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Rl.fUS.IJü\ lJOMINl(:ANA . ' 

INFCR!'...u JJE R:rn...,n IJ S ·CCMI8ICl\TE :_-,:,m _ N.E.PL'ES 
:;,;:!:, FIN.l,.NZAS E IN::JC TP..IA Y CO!':ERC::"O ::...;r SEITJ DC 
DE LA. REJ.-UBIICA , SOBRE E~ rHuYZC~( ~E IEY .L
ESTAl'I::c:, e:'" GRAVAiíEN DE UN Il!Ft:=.:..r:1c DE UN 200/4 
AD-V :e ~:r-. , t'IOTOCICI.FJTAS , LCTC.1.lliTAS Y BICI-
CLET ,_ :;: !JO FCR E! PC~ER EJECl n .... VO AI CON-

GREco NACIOrAL . 

r.~s Comisiones. err1&.nentes de Finanzas e Inau~tria y Comercio 
d0l e,.,;C'o de 1, Rep{r.,ica , rf"unidas conjuntamentP é las 10:CC a . m. 
del ~i· f de febrero de 1979, ~cardaron en relació~ al rroyecto de 
I ey fü.~. it do por el 1 oder ..... jecu-1-ivo establecierdo un e;ravó.men de un 
impuesto ínico de un ?00/4 ~d- Valoren a ~otocicletas , ~otonetas y Bi
cicleta~ , recomierdan lo s~euiente: 

Crunhiar en el J.rt . lro ., el -1-/.,., ino 11 art:í,., tlos 11 por el o.e 
LERCh~ERIAS , que es el aceptado por lou orcaniu Gü internac·on: 1e,, 
co~o el Consejo de Coo er· ción .. du~nera de Bruselas , la Asocierih 
::: L tinom::iericana de ::: ibre Cor1ercio y el Acuerdo sobre J r nceles de 
:!onercio . 

Reconenc..anos trI"bién I?lOdi-ricur l·r 1 etras a) y b) del articu
lo lro. del _ royecto de ley que nos ocuJ.., , n vista de n11e ,ma moto
cicleta y una motoneta de hasta lOU ce ce cqpacidad de c;1; drada, 
no tiE>nen la cú.pacidad de transrortar dos personas simultb.I' •runente . 
las ~etr~s a) y b) dirán de la siguiente m~nera: 

) r otocicletas de hasta 15C ce; y 

B) Lotonetas de hesta 150 ce. 

En consideración a que l·s moticicletas de carga de 3 y 4 rue
dae y hasta 6CC ce de cilindrada r.icnen unu caurcidad limit · da de 
carga , las Comisiones recomiendan particularizar las motonetas de 
carga en el .. rt . lro . pé!ra que diga en la f' ip iente :rraner.'.'!: 

C/ lo onctas de carga de 3 y 4 ruedae y •asta 6CO ce de 
cilindrada , rún ter~an diferencial y pudieren mec{nicamente dar 
marcha haci2 atrás. tl .Jl;!!,,-

Recomenoamos i u"~P.nt1' sustituir el término "bicicleta" uti
lir Ado en las letras-~uy ~ del arti culo lo . del proyect o en cues
tión , por el término gen~rico de V:CJOCI~ ,~o , e~ ~ista de que v~19-
CI, J~C comprende los vehiculos de traccion mecqrica o muscular , in
dependientemente ce las ruddas que utilicen . 

Tas ComisiorPs consideran cue el es iritu y sentido de]" pre
sen e len oued2~~an frustrados si no se reducen i ualmente los re
uecto ' V accescrios y partes de las Y...E.:CADERIAS indicadas e~ el ar

tículo lo . de e~ta ley , por lo que se permiten proponer al pleno se
n~torial un artículo que dir,a de la manera siguiente: 

" .. rt. 2.- El gravamen del 20% d - VaJorem establecido 
nara ser üJlicado a las mercaae~ías mercionrdas en 
ias letras a) , b) , C) , D) y e), del ··rtículo lo . de 
estt lpy , ser -' establecido tan1 ién cor10 impuesto {1 -

nico los re1uestos , accesorios y partes que seña-
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lú la I e: Po . · :l. 7C s}el ,r&.ncel de 1.du[ nas , re ueri
do s ror los 've írtlos menciona~os. 

R.U'\i&UU. lXlMINl(:.At.A 

siTJJis o , las Comisiones recomiendan adicionar un artículo 
que diga de 1~ ~i uie~~e ~anera : 

111~rt. ~-- Lof' Cascos Irotect0~'3~ par l' s :per
sonas que monten Motociclet: ~ , est, r{n gravados 
con un 59~ Ad- Valorem , como ir uesto Único a 
pagar por su importación" • 

• rt . 4 .- ~a uecret·~íi ae =stado de Induntri8 y nornercio es
tablecerá los mecanismo vue aseeurer. que la reduccióP de impue~
tos contenplada orla resente Iey , sea traspasad, {~ egr~ ente 
al consuni¿or final meciante rebajes corresron ienv~s en los pre-
cios de dichos bienes . . 1 et-(_ 

¡~1..L,,~ V ~ 
..,e recomienda por .:. U& 1 ecr,lL .... r el A."'tÍct lo C a-e-:1 l:-royecto , a 

fin ae 1ue ~e lea del modo ,iguiente: 
11.:rt . ~- !a "'rescrte ley nodifica en cuonto f'C\" ecesario , las 

<-"":""~;__~O 170 , 173 , :;e 1 y 692 , sobre .Arnnceles ;::v::; Q.:$ y cualquier 
rte e le sea contraria . ¿¿~/~ 1..-, .¿/b;, Jk-"'~ 

, 
T' º~ ' 

G-ó~ e • 

~r . Selv' or Jorge Blancc , 
V'OC8l . 

~ í ~~ Sarraf Zder , 
\Ocal . 

Jesú~ I erí 
Vocal 
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1 . . 
ART . 2 .- El gravamen/del 20% Ad- Valorem establecido para ser 
aplicado a las merc/~erías mencionadas en las letras a , b , c , 
d y e , del art ículo de esta Ley , será establecido también como 
impuesto único de l ~ s piezes ~ repuestos , accesorios y partes , 
que senal €}., la Ley No . 170 del Arancel de Aduanas , requeridos -
por los vehículos mencionados . 

~- Asimismo , l as Comisiones recomiendan adicionaílun Art . que 
diga de la siguiente manera : 

Art . 3-- Los Cascos Protectores para las personas que monten 
Motocicletas , estarán gravados con un 5% Ad- Valorem , como im -
puesto Único a pagar por su importación. 

Art . 4 .- La Secretarí a de Estado de Industria y Comercio , esta
blecerá los mecanismos que aseguren que la reducción de impues
tos contemplada por la presente Ley , sea traspasada íntegramente 
al consumidor final mediante rebajas correspondientes en los 
precios de dichos bienes . 

J .- Se recomienda por igual ampliar el Artículo 6 del Proyecto , 
a fin de que se lea del siguiente modo : 

La presente Ley modifica en cua nto sea necesario , las Leyes Nos . 
170 , 173 , 361 y 692 , sobre ~ranceles de Aduanas y cualquier otra 
Ley en la parte que le sea contraria . -

POR LA COMISION PERI'-1ANTE DE FINANZAS . 

Dr . Víctor Gómez Berges , 
Presidente . 

Dr . Radhamés Rodríguez Gómez , 
Secretario . 

Dr . Salvador Jorge Blanco , 
Vocal . 

Manuel E . Feliú Herrera , 
Vice- Presidente . 

Dr . Manuel A. Nolasco Guzmán , 
Vocal . 

Alfonso Canto Dinsey , 
Vocal . 

Ing . Elías Sarraf Eder , 
Vocal . 

POR LA COMISION PER1'1.ANENTE DE INDUSr RIA Y COMERCIO . 

Dr . Víctor Gómez Berges , 
Presidente . 

Dr . José A. Camilo Fernández, 
Secretario . 

Dr . Ramón E . Fernández Brandel , 
Vocal . 

Ma nuel E . Feliú Herrera , 
Vice-Presidente . 

Jesús María Paniagua , 
Vocal . 

Alfonso Canto Dinzey , 
Vocal . 
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INFORME QUE RINDEN LAS COMISIONES PERMANENTES DE FINANZAS E 
INDUSTRIA Y COMERCIO DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL -
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN GRAVAMEN DE UN IMPUESTO DE 
UN 20% AD- VALORE."! , A MOTOCICLETAS , MOTONETAS Y BICICLETAB , 
ENVIADO POR EL PODER EJECUTIVO AL CONGRESO NACIONAL. 

t 1 

l)i\AAU) 

La s Comisiones Permanentes de Finanzt.4s e Industria y Comercio 
del Senado de la República , reunidos onjuntamente a las 10 : 
00 a . m. , del dí a 6 de febrero de 197 , acordaron en rela ción 
a l Proyecto de Ley enviado por el/2oder Ejecuti vo~ estable -
ciendo un gravamen de un impuest o de un 200/4 Ad- Valorem , a 
Motoci cletas , Motonetas y Bicicletas n l o~ siguiente~ : 

:::,~ 
't. - L Com · o es des s de est · a fo 
Pro eco , cord ro 1 enad 
m· ndq~ 
~~ ll A 

~- ~el Art . lro ., eaJ!Uria~ el término d;e" artículo5por el 
de Mercaderí as , que es el aceptado par ose tipo do artí eulo s ~ 

~-en. los Organismo s Internaciont les , como i l Consejo de Coope
/ ración Aduanera~ _~e Bruselas , "Asociación Latinoamericana de 

Libre Comercio y rAcuerdo sobre Aranceles ge Comercio . / - --=e--•~- --- - - - >- 1 • - . "" 



ffef' 2.- Bl grava'llen 1lel 20% a:1-valorem "St;R.')laci lo .1.J :u·~ v~r 

'l. 1'1s !lcrca i 'e .,...ías a~nc~onalas 0ri. las 113 ';ras 3. , ":) , ~, l:, A 1~~ art.í~ to f 

vehículos mencionadosº 



ouf"? Los cascos protectores para l as personas que monten motocibletas 

estarán gravados con un 5% .:id- Valorem~i.---1.1 J.-Y"/a-~ -4, J,~t./4-c--c) 

<t',- r-~;d/L r--n ~ V'}yl-r~t/4.,~ 
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COlJSIDE:R.l\!,iDO que e l a c c l or.aclo d0r;n.rrollo url:-. .:rn o 
guc ha eXJ"e riJ:::cntaüo e l pa1s en loB CiltiJ~og · nños h.l'ICC nc
c ~snrio el u c o de ncdios de tranuporte que agilicen ' cl 
ócs2lazn,~i cnto d0ntro y fue ra de. lns ciudades . 

co;:srn::-:rtAl.00 C}\;C es c<>nve n! c nte ¡.,onar al lllcar.cc 
e~ l as p~r !,;o nn ~ {le l.iroíté\d o~ recursos ur, r;.-cdio de: tr.:;r-.r-.-
1-·crtc oconfü:.ico , z., corc0 cor· s t1 5 ni vele,; c1c inc;r c!=:OG . 

' 
,r'(_í,A-e;<...b ~ 

hrt . 1.- Lo. ir::portnciün de l a_¡g &fr-1:culosP c.: ,w se 
int~ican a c onti nu<"ci6n que en gravaC,a con un i1::¡::u c•~ t.o tíni 
co <l~ U11 v e inte po r cic!1to ( 20\: ) ed- Vl~lorer. . 

e ) i !otocicl etas hn.!.ita 1§"0· ce _.Y/ 
h) Hotonetas lrns t:n 1,fo ce - .¡/ ---------, 

~ - ~ ( e) l!otonott!.s 9e c a rqn. ch I Lj ~u.L,? .:;J¡;f/4,r,z/-
.,._v:~~....,,,,..~ </ º s . t ¿; ¡; (' e 

6 )• -... ..... --~--, cori r,·,ot:or a u.-,<. !e-,:17/,._,n 
e ) . I.' ic_!.5 l c t .¿;: e ¡ _! in ~ to~ -<- ~t~c ✓ -,.../""7 ,19--=, 

• ~ ~~ ?J-U!<J.,¿,_, ... c'7-<,• t 
,¡¡¡t ~~""/4..'- A-h,¿; 

J,_;r t . &Í. - · Se:: ere t nr 1 a ci. t:: L ~tac o c3. e I r::':~::" l'.ui"!_r. ~ ... !_"rl=z--4.t._ _ _ _; 
Co:r:::,.:;r r..i o eotáJ:.: l E.. c c r.§. loo r,;<:cün i::;r.Dr, ~uc z:.r.:c.:gurc-n que; l o. re 
cucci6n é e i r.ipue :;tos cor:tc:c-,:¡:- l o.dl! }?or le prcz.::c r.tc l e y SGa -
l:rai:r,a~~cl« Íllte:gran:0ntc al c onsu:nícJor fin.:21 !!'ICG i unte ro;;,e-
jt:.6 correcponc.ier.tcs en l o.e; precioz d e d íchoi; bienes . 

--------- - ffe .6, . 
l'.rt. ~- Ln prcnente Le~• rodifice. en curu,to tea 

neccGario, cua l q uie r otra Ley en l a r~rte suc l a sea con~ 
trc.ria. 

. . . . . . . . . . . . . . . 
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EL CO N GRE S O N ACI O N A L 

EN NOMBRE ,D E L A REPUBLICA 

CONSIDER.A.NDO que debido a l as crecientes alzas del patr&leo 

y sus de rivados, as! com~ a1 ~eficiente y onereaQ sistema de transpor

te personal actualmente exis t ente en e l pa! s , s e hace de todo punto co -
veniente y necesario e sti mular el u.so de bicicletas y vehículos de baj 

c onsumo de combustible. 

R.lt D~G'l!J..DO LA S I GUISiTE L:CY : 

AJ:tículo 1.- Se erntablece un i.mpu-sst~ Q..nico de un 10 por cie 

tG a.dv a l $ r em :pe.re. l o. imp0rta.(\itn de l ~s d.it1tint0s tipos de bicicletas 

y motores e ~,p s c ialet; scic._pta.l>ls-e a l!:.e mi 2mae 4 • 

A.rtí.onle 2 .- ne ent&blecc a s i!Ei SL"l :.m i 1.:1p ue otcs ú.n ico ó.e un 

20 por cie:ot<t advs l~.ren p Artt l e. imp0rtaeién de l as mot ~ci<.;lcb~s • en su 

diferent e s :n.odel~c • 

Articulo 3 -- Lo t? 1.·epuest as y a cces~ri~8 r a r a. l en b t ci~leta.s 

y l as motocicleta s paiar~..n un Í Qpues t ~e l ~ por ciento y 20 por cien

t o , x·t::spectivs.:!L.ent e . 

DADA en l a Ga la do Beeiones ó Gl Benado , Palacio del Congreso 

Naciontl • e.o. Santo Domi ngo de Gu~o &.u., Dis1;i·itis Hac:J.(:u<>l , Capital de la 

Rep\tb) i ca Dominicruia , s. loo doce días cal mo~ de n oviembre dc~ l afü;, mil 

nove c i entos ee~enta y cinc~; ·&ñoa 132 de ln !ndependoncia y 113 de la 

Rest l:lUl.'~cién . 

me. 

-

,_,_,~ (? ¿__rL~. 
efi~a Pgrtes de f~lenz~ela, 

Secretaria . 

1 . 

l. ' '-..,: . 
o Jos~ La.lo.ne• 

. \ cretarie •1 \ 
. \ 

\ 
\, 
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CO! JSIOE RA:mo oue el acelerado dcr:n.rrollo url:-ano 

guc ha exper~cntaóo e i pa!s en lo!$ ul tÍJ" 0 6 años P..llCC? n e 

c esario el uco de McdioB de tranuporte que agilicen e l 

dc s ¿ l a zar~iento duntro y fue ra de las ciud ades . 

c0;:sr l.):::It.;;.:coo s~c es cúnve ::i1~nte p onGr al lcar.cc

C:.Q l a s p0r ~o nc!'. de 111::iitnd o~ r<~c ur s os ur. medio de tr.:; r. r.

:~rt~ o c m 16~~co , a c o r c e cor -U ~ nivc lc6 d e i nsr cKo~. 

i ndi c 
co <l~ 

J.-rt . f::- La. Sccrctnr1a <le Cs taéo de It.d u s t::-ia y 

Cor:.-<.rci.o c o t ó..blE..cc r! loo r-,e:-czrn i::.r:.or, c;ue a u .: gurcn q:.¡c ls. re 

ct,c ci6n éie i r.!pue:;tos cor: t c !"'~ l t:\d z: por la prese nte ley S G a -

tra t: p ael!cl r, S:ute:granY.::n t c a l consu,-nic;or fin~l mc6 .:!. ü.nte r o;;~

je.s corrc ~ponc:ier,tcs en l os pre cio5 de diclms b icnco. 

l..rt . b .- Ln pre n e n te Le~• r:-o clifice. en cuanto 

n e c e Ga rio, c ua l quier otra Ley en la pnrte que l a s e a 

trl!.r1a. 

Dh.DA • • • • • • • • • • • • • • • 

1:;c a 
con-
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t'fd SENADO 
~ RtF'l l!.UCA 110Ml~ILAt,,A 

COi lS IDERJL'·:füO que e l a c e l or.aclo d er;n.rro l l o urbano 
g u e ha P.x¡,eril!!<:: ntaóo e l p a í s en l oB últiJ~oa a ñ os h.l1 c a n e 
c e sar i o e l uco d e n e dios d a tra nupor te que a g ilicen · e 1 
ócs~ l a z a.r~icnto d 0ntro y fue ra de l as ciudades . 

c o ; :sI D?:I{AlmO q .;c es c onv e nie nte penar a l u lcru-,c c 
¿G. l a s per s o na~ {le l i r:iitndo c recu r s os, ur, medio do tr.:; nr.- 
p o rtc cconfür..ico , a c o r c:0 cor- S ll !> n i v e l o s c1é i nc;r c. so 5 . 

l ::A DADO LA S I Glii i:N':r·f. LEY s 

1/Ut-'.l:P.0 t / 

h rt . 1.- La í n port nciün d e lo.s ~t.í eul..05 c;_u o s e 
ind ican a c ontin u ñción qnedn'f\ g r a v aña,,s con u n il~pu c•~ to {)n i 
co ü~ ur1 vei n t e p or c i ento (20~ ) e<l-vRl o r e~. 

e. ) 1 !o toc ic l e t a ~ asta 

~ 
b ) Motonetas l rns t:n 

e ) l ~o o no t ~ 
oh.,__, 

<l )' . . 

1ro, ce 

lEo ce 

~-.:3 4~~ 9~ 'ºº ~e ~~ 
- ~ ~ "' ~t~ í. 

A • n~ ~ :-

~ ~ ... fí.'lll. ~ ~~~ ~ ~,4;-e'c° 

h rt . 2 . - L~ Sc crc t nr1a d e Ca t ad o de Ir ~ u s tria y 
Co rr."t'..!rcio e o t ó..b l E. c orá l o e !",<:c z;.n i.::a.Ds <; u C! a u .:crur e:- n qu!.1 l ñ re 
d uc c i 6n d e i c~ ue Gt os c on t E~p l a d ~ por le v r c;cntc l e y s e a = 
traf, p af;<'! d ,·, S:utcgr a nY.:.:n tc a l c onsu,--n idor fin .:21 !!'ICó i a nt~ r obe.
j as corre Ep on¿i ent cs en los preci os de d ich os b i e nes. 

l'..rt. 3 .- Ln prcr.c nte Le~• ?7>o clifice. en cuanto E;ca 
ne c ~ Ga rio , c u a l q u i e r o t ra Ley e n l a p~r t e sue l a s e a con
trnria . 

DWA • • • • • • • • • • • • • • • 
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t! SLNADU 
Rt ~l t A 00M N 1 .. N-. 

·santo Domingo de OumnAn , D. • , 

Señor 
Don Antonio Guzmán l1ern dez, 
Honorable Presidente de la Repdblica, 
SU DESPACHO . -

Honorable Presidente de la República: 

Aviso a usted rec ibo de eu ensaje Ro.2271, 
de techa 30 de Enero del afio en curso, mediante ol 
cual nos remit16 el anexo proyecto de ley mediante 
el cual se grava con un impuesto dnlco de un v int o 
(20%) Ad-Valorem, l a 1mportac16n de loa eisµientes -
vehículos: a) Motoclicletas hasta 100 CC; b) Motone
tas hasta 100 CC; e) otonetas de Carga; d) Bicicle
tas con motor auxiliar; e) Bicicletas sin motor. 

PlAceme part iciparle que dicho proyecto de 
ley fu aprobado en a o~6n de esta misma fecha y re
mitido a la C ma de Di putados , para los f.inea con~ 
titucionales. 

Con sentinientos de la m salta consid ra
c i 6n y est ima, saluda a usted muy at ent amente , 

rh. 



~ 'J SFNAOO 
RIPIJUICA DOM 1 "NA 

l 

Señor 

Santo Domingo de Guzmmi, D •• , 

1, FEB. 1979 

Dr. Abrahnm Bautista AloÁntara, 
Presidente de la Cámara de Diputados , 
SUD ...,PACHO.-

Seüor Presidente: 

Aprob do por el Senado en oes16n de esta mis~n f e
cha, pláceme remitir a usted para los finee constitucio
nales el proy cto de ley mediante el ouul se srava con un 
i mpueoto (mico de un veinte por ciento (20%() Ad-Valorem, 
la importaci6n de los ai&-ui~ntes vehiculoat a) otociole 
tas hasta 100 CC; b) otonetas de hasta 100 ~O; o) Motoñe 
t as de carga¡ d) Bicioletaa oon motor auxiliar; e) Bici-
c l etae sin mo~or. 

Este Proyecto d~ Ley procede del Poder ~jeout ivo, y 
enviado a las Comisionen Perma~entee de Finanzas e Industria 
y Comerc io del Senado para su eotudio y pond,raoi6n, l as cua 
les recomiendan varias modificaciones eagún constan sn l a -
copia que s e l e anexa , las cuales fueron somet i das al pleno 
senat orial y aprobadas a unanimidad. 

eh. 

Muy otentamente le saluda, 

.Peral ta l=>érez, 
del Sene.do • 

• 
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REPU BLICA D O MINI CAN A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D O M INICANA 

Señor 

Santo .uomingo de Guzmán, D. N. 
20 cte febrero Je 1979 

Juan Rafael Peralta ~érez, 
PresiGente del Sen~~ , 
Su Despacho .-

Señor Presidente: 

~ 
(;J,'J;\ SENADO 
~ tt.ll"UUICA l>0"'41NICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio-º · 00371 de fecha 
13 de fe rero de 197~ , mediante el cual ae~Dués de haber 
sido aprobado por el ~enado , remitió usted a esta Cámara 
de Diputados , el Proyecto de Ley por medio del cual se gra 
va con un impuesto único de un veinte por ciento (20%) Ad-
Valorem , la importación de los siguientes venículos : a), o 
tocicletas de hasta 150 CC; ) Motonetas de hasta 1::>0 CC; 
c) 1 otonetas de carga de 3 y 4 ruedas y hasta 600 CC; aún 
tenaan diferencial y pudieren mecánicamente dar marcha -
atrás ; d) velocípedos con Motor Auxiliar ; 1 e) Velocíf)edos 
sin , otor . 

Este Proyecto fué apro~ ado de urgencia con las modifi
caciones introducidas por el Senado , y remitido al ~oder -
Ejecutivo para los fines constitucionales , en sesión cele~ra 
da esta mis~a fec~a . 

lalc .-

Muy atentamente le saluda , 

L . Ambiorix ~ía Estrella 
Vicepresidente en .Fun iones de Pr 



Sei'ior 

Santo Domingo de Gu zmán. D . N. 
20 de fe? rero de 1979 

Juan Rafnel Per alta Pérez . 
P r esldente del S nado, 
Su Despacho.-

S ftor Presid nt: 

Aviso a usted recibo de su o ficio No . 00371 de f echa 
13 de feb rero ele 1979, mediante el cual después de haber 
sido aprobado Por el Senado, r emitió usted a esta cámar a 
de Diputados , el Proyecto de Ley por medio del cual ~e gr~ 
va con un impuesto ú ~ico de un velnte por ciento (2 0%) Ad
Valorem , la importación de los siguiente~ vehículos: a)Mo 
tocicl etas de hasta 1 50 ce: b) Mo ton~tas de hasta 1 50 CC1-
c) Mo tonetas de cargo. de 3 y 4 ruedas y hasta 600 ce: aún 
tengan diferencial y pudier en mecánicamente dar marcha -
atrás, d ) Velocípedos con Motor Auxiliar, y e) Velocípedos 
sin Motor . 

Este Proyecto fu aprobado de urgencia con l as mo d i f i
caciones int roducid as por el Senado, y remitido al Poder -
Ejecuti vo para l os fines constitucionales . en sesi6n c e leb r~ 
da esta misma fecha . 

Mu.y atentamente l e saluda, 

~t ~ -
L. Ambiorix Díaz ~ tre lla 06~ 

Vicepresidente en Funciones de Presi 

lalc . -
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Distinguido Señor : 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. , 

-6 R. 1979 

Plá ceme cortésmente , infor marle , que la Ley median
te la cual se establece un gravamen de un impuesto de 
un 20% Ad- Valorem a !lotocicletas , l1otonetas y Velocí pedos 
con motor Auxiliar y sin motor , ha sido promulgada en 
fecha 28 de febrero del presente año y registrada con el 
No . 24 . 

JMH 
AQ/ec . 

Muy atentamente , 

Lic . J Marí a Herná ndez , 
Secret a r io A inistr a t ivo de l a Presidencia . 
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t~SENADO 
REl'Ul!LICA 00,1.UNICANA 

Uúm: 

e-.or 
Pre,..idente del SePado , 
Ciudad . 

Di8tinguido S fio,...: 

anto Domingo de uzmán , D .. , 

- 6 MAR. 1979 

Pli3.CP.Tne cort~smente , informa1""le , que la L y m0 dian
te la cual se c~tablecc un gravamen d un impuesto de 
un 20Q Ad-valorem ü 4otoc ' cl tas , Motonetas y Velocínecto 
con motor uxiliar y sin ~otor , h sido pro ul ada n 
fecha 28 de febrero del pre"'ente a."io ·~ ,...e-i trada con el 
lo . 24. 

Auy tcntamente , 

Lic. Jo1'l~ aría I!ernándcz , 
Secretar·io AdI :ini~trativo de la ... jdencia. 



~ t,1]¿, SENADO 
REPÚBLICA DoMINICANA 

lfúm: 

Sef'ior 
Pre ídcnte del ~enado, 
""iuc!ad. 

Santo Do1nin o de Guz án . D. • , 

-6 MAR. 1979 

Pláceme corté~ entn , informarle , que la L y madian
t la cuill se cata~lecc un r:rav rne.1 dr-- un impue• to do 
u11 209 d-V lorc.m a l 1otocic1..,.tac; , 111otonetas v Veloc:i.pedcn 
con r.iotor uxiliar y sin otoX' ; hn ido ~romulfrada en 
focha 28 de fe r~ro del prer. nto afio y eai~trad ccn el 
:o. 2 4. 

Lic. Jo' Ma~ía Hernán<lez , 
ccr~tario dminist~ativo de 1 ?re~jdencie. . 
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